
  

   

      

UFO GEDURAFICO Mur 
E ACShtón,y testigos señoresiManuel Salagar K, David Salazar y Vicebto Pinargo, 

, e jeomparecieron, los señores: Blamos Barohenvinda Me ndairór= br iqiand Patome y cel 

10 

1 

e Z ray una arreglada a las siguientes 018u50100:PRIMURA -COMPARTCIPNT ES ¿La veto 

19 

20 

leha,Reríblica del "cuador, a los cinco des del nes de enero de mil novecles 

o y sels,a de. mí,Bergio Dávila Cordero, Notario Público Titular del 

¡señor Osvaldo Jadtegui Barona,el señor Alberto J aóregul Barona,easados,y 18 

selora Marto Terooa Dávalos Valdivieso de Jalregui,esnosa del compareciente 

  

  

  

"En la ciudad de Ssmgolou1, cabecera del Cantón Rumiñahui, Privinuia de Pichia 

  

  

  

  

  

  

    Boo mo 

señor doctor Camilo Jadrogat Brroma ¡jecuetorianos,.2yores de edad,zon la ona 
  
  

cidad civil necesaria vara smste otorgamiento y conooldos vor mí,personelmen” 
  

te.Doy 16.-Instruídos de la naturelega y efectos de esta instrunento £ cuya 
  

celebración proceden libremente,vor sus propios derschos,dicen y otorgansQue 
  

  

elevan a escritura pública la minuta, cuyo tevor 1iteral,es el siguiente :MI- 

- 7 
(Boñor Notarios="n su Ragistro de Escrituras Públicas, sírvase Íncorng        
  

>” 

  

ra Blanca Berona viuda de Jadreguijel señor Manuel Barona,de estado elvil 
  

sado,el señor Oswaldo Jaúregui Barona,de estado civil casado¡el señor Albez 
  

to Jaóregui Barona,casado¡el señor doctor Camilo Jaúregui Barome,cassdo, y 
  

su mujer María Teresa Dávalos Valdivieso de Joóregui,quien comparece debida 
  

  

PP un 1 A e 

mente autorigada por su marido, y manifestando,además, eu expreso eonsentín 
  

  

  

to vara los efectos de traspaso de la propiedad de un lote de terreno, y no 
  

  

en caso alguno,a Roa el contrato de sociedad cue luego se dirásfpdos 1 
  

compareciantes son _ mayores de edad, legalmente capaces para obligarse y tra- 
  

  

25 
tar,inoluso la señora María Teresa Dávalos de Jaúregui,on la forma cue-que 
  

28 
da indicada. Todos comnarecen por sus pronios derechos y son ciudadanos bend 
  

27 
torianos y surdomicilio lo tienen en la ciudad de Quite SEGUNDA 2OBJETO DE - 
    A  
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20 
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25 

26 

27 

  

  

Barcna,Alberte Jéúregúl Bayona y Oswaldo Jaáregdi Barona declaran en forma» 
  

expresa, terminante y clara que es su voluntad constituir como en efecto €   

tituyen y fundas por médio de esta escritura pública en la cue se contisña 
    contrato de Sociedad Mercantil + Industrial que otorgan,upa compañía de la   

  

la Sección Y de la vigente ley de Compañías, a cuyas actuales mormas y Aa las] 
  

    
  

rentado conocerlos de antemano a cabalidad,vor voluntad expresa de los cont 
  

| tantes, se entienden forman parte integrante de esta escritura de fundación 
  

  

Estatutos. TERCERA : ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA, <ESTATUTOS DI LA COMPAÑIA DE 
  

  

PONSABILIDAD LIMITADA PTORNILLOS Y TUERCAS*"C,ITDA,* TOPESA" C/LTDA.-CAPITUL! 

1.-CONSTITUCION .-DTNOMINAGCION DOMICILIO 1-OBJRTO, -PÑAZO, ART 1%. Constitúyoss 
  

en la presente feohs y| por medio de esta escrituras, una Compañía de Resnonsa: 

MINADA "TORNILLOS, PERNOS Y TUPRICAS"C,LIDA, " TOPESA * C,LTDA.-Los compareué 

t
 

4 

clentes señores:Blanoa Paropa Viuda de J, Manuel Barona,Dr,.Camilo Jalregui- 

especie de las de iomibneat15404 limitada,de conformided con las reglas del 

Que se reformaren,de conformidad con la reforma, declaran someter este contrk 

to,8sÍ econo los Estatutos Sociales Que a contínuación se expresan y Cue acta 

de compañfa,en junta de todos las estivulaciones Cu» preceden y sigues a los 

Y 

AS) 

O 

  

bilided Limitada cue se regirá por le Ley de *Compeñfes,el Código de Comero: 
    
  

y estos Estatutos .«¿RT,2%.-Ta Compañía se denomina "TORNILLOS, PERNOS Y TUEN. 

Lo 

  

CAS", C.JIDA,y podrá utilizar como distintivo la sigla "TOPESA” C,LTDA.ARE.3h 
    

El domicilio de la Compeñía es la población de Sangolcuf,Cantón Rumíflabui, PA 2 
    
vincia de Plobinohe ¿Podrá en cualguier tiempo,establecer sucursales, agencias, 
  

delegaciones, representaciones u oficinas en cualculer otro lugar de la Rená: 
  

blica on el exterior,-ART,4%.-51 objeto de la compañía,es vrincipáluente ] la 
  

transformación induatriial' del hierro y sus derivados y la comercialización de 
  

los productog fruto de su actividad industriel.A fín de poder cumplir 20 e 
  

te objeto,podrá la Compañte celebrar todos los setos y contratos necesarios 
       



  

C 

Po
 

ete.Podrá en consecuencia, celebrar también otros sotos incluso relativos a -: , 
  

qbles con cualquier persone natural o Jurídica,de derecho público o privado.- 
  

    
  + 

S | ART,5%,-El plaso de duración de la Compañía es el de Veinte y Cineo años en! 

| tados desde la fecha de inseripbión del Contrato constitutivo en e1 Regist 
  
  

Ki Mercant11,La Junta General de Soelos podrá acordar en cualquier momento, Y de 
  

  E: Ea E | sonfornídad eon la Ley la prórroga de este plazo e la disolución anticipada    
SS | de la Sociedad. -CSPTTULO TI,-D"L CAPITAL,PARTYS SOCIALES, RYSPONSABILIDAD DR 
  

LOS S0CI08.-CESION DF LAS PARTES SOCTALES,AVMORTIZACTON, ART 6%.FL sapital |- 
  

fr. 

  

de la Compañía es »1 de DOS MILLONES D” SUCR"S,dividido en partes no negocía 
  

  

bles, Ígueles e Indivisibica,ds un valor de DIPZ MIL SUCRES cada uns. El depi- 
  

  

su | t8l y las partos están Íntegramente pagados,de conformidad con las declara |- 
  

      
12 | Sliones relativas a los aportes y su vago,0us se bacen constar en la esoritig- 

sb ra,-ART/71.-La resvonsabilidad de los aoccios se límite al monto de sud partes 

ok o A EZ 
- | MÚÉGSt,- Pars que los socios sedan sus partes,blea en el 0230 de aumento 
14 [o 

, ud 

espital o bien pare el ingreso se nuevos socios, pe reduerirá el acuerdo de| - 
sr - e 

” la meyorió Gue represente por lo menos las tres cuartas partes del eapital| - 

  

  

  

  

    

  
  

v7 
    .socia1.ART.9f.- La Junta General vodrá acordar o .reglameptará,en su casop le 

nececito 0 

Smortisación de las nertes sociales. CAPITULO 111,+DERBCHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS.SOCTOS.-ART, 10%,- Son derechos y obligaciones de los soctos además 

19 
  

  

  

  

  

    
  

  

    

19 

20 de los Que llegare a señalar la Junta General de Socios,los cue se hallan ds 

os | terminados en los artículos Noventa y nueva, ciento y clentó uno de la Ley de 

ee | ompañles y Los-cue señalan los Estatutos CAPITULO 1V,+ADMINISTRACION DF. ¡LA 

23 COMPAÑTA,-ART/11%,- La administración direcolón y representación de la Gu 

2. | Pañía,oompete a 1a Junta Ganeral,s1 Presidente y 81 Corante de sonfornidnd 

25 | ton las normas Gu» a continuación »r estipulan.-ART, 124,+ La Juste Conerdl 

ze | de Socios es el organismo supremo de la Compañísg sus acuerdos se tomarán |nor 

er | mayoría de votos,salvo los casos en Que 18 Ley o los Ttotatutos dispongan po 
    a - - - MAR a sn 0 - = 

 



En lea Juntas Generales, cda parte social de derecho a qu voto.” ART,148,.-Si a 

E o la primera convocatoria no se reuniers »]1 Quorun equivalente por la menos 
  

le mitad del cspital hoctet , Se hará una sepunda convocatoria y la Junta np 

N 
E
 

__
— 

>
 —
—
 

3 

á instelerse y funcionar válidamente, esulouisra Oye sea al voraentaja del 

> 87
] 

anita] presente a representado,» ART, 15%,- En segunda convocatoría Jar re 5 : 
  

A
 

volonea de la Junta .. aprobayés teybién por muyoría de votos,salvo las ex- 
6 

eveiones Que señalan la Ley o los Estatutos.- ART, 16%,- En caso de empate 
72 
  

P
o
 

t
r
,
 

pla votación se. vol 

8 —Quer 
4 negada la resolución, sin perjuicio dy una nueva Junta General vuelva a prg 

E
H
 

9 
  

unolarse sobre lea signo ounto,- APT, 179%,- La convogatoria a Junta Genaral- o -
 A
 

10 
Ma A ÓN 

de hará nor medio de pomunicación escritass enviada a cada sooio.Á este fío, 
O ER boo 

  

os sovios estén obligados a Registrar en la Secretaría de la Compañía su q 

rá a tomar óets y ai el envate persistiera,sa sutenda |'.: 

  12 paa E 

   ección domiciliaria y los eembios de ésta.La convocatoria deberá cursirse - 

  

13 
  e 

Ss 

an
 

or lo menos con diez días de anticipación
 al de la reunión y en el nota de- 

  

  
14 

la Junta se dejará sentanazo de la recepción de la convoratoría. En todo en so 
15 , 
  

le Junta General se ponetitu1é4 y foncionará de conformidad aon las uoraas de 
6 L 
    10» letíeulos etonta ovatro y ciento elaco de la Ley de Compañfag, ART, 18%,- 

7 
  

  

n atribueiores de la Junta Gener81,las getialsdes en el Artículo cimbo tres 
189 
  

      

de la Lay de compartas y las cue le corresvosdas ror «stos Brtatatos.-ARE, 198 19 a 

Junta General de Socios estará presidida vor el Presidente,O0ue lo será tap 
20 
  

bién dels Concaña,o nor culsn hege eus vetas. Actuerá de Secretario el Garage 
21 

tl y en eu fa1ta uo edhos nombrado por la misma Junta.-2FT,20t,oDe las reu » 
22 

  

  

niones,rasolucione 
23 

,"lecoiones debates, deliberaciones y ¿escisiones de la Jun» 

L
e
)
 

  

8
 te,s» lsvantarán aptas sume »iag cuñ serán autorízadas vor las firmes del Pre» 
  

  

24 

eldente y del Srerptario de cade Junta, ,Las Actas serín arrobadas 81 fipal de 
25 

¿pda sesión 2 fín ba que las resoluciones adoptadas puedan ejscutarse de lama 
  

dlato,+» ART, 21%, 
27 

Presidente ds la Compañía será nombrado vor la Junta Cena 
      ES

 

 



  

  

13 

>. [ART,298,o $ atribuciones del Presidente adeñás de los que señal 

  

  

  

  

, [la Lay a los administradores, los siguientes:Dirigir y supervigilar el movi" 

, [máento general de la compañía y sus negocios y orerafiomes¡curvlir y hicer 
  

  

te os el Administrador de la Compeñla y como tal y pera el desempeño de ss- 
  

te cargo cumplirá con los deberes cua le imponen la Ley,los Estatutos y la 
  

ATA 
1.Para el cumpl iniento de us funciones, de Agmintatrañor y Reprg 

    

A A RE A A id 

- Aánitanito de la Compañía gozará de las más amplias atribuciones. En conos 
y 

  

    
17 jaja ae balla facultado pare contretr haste por una suma de DOSCIENTOS MIL: 
  

1s SUCRES. Cualquier contrate Qun exceda de este cantídad recuerirá de la apro- 
  

  

19 | bagión escrita de la Junta que servirá de habilitante al Gerente .Con esta 
  

zo ¡18 limitación y las Cu señalan las Leyes, vara les adninistredéres» y le de 

podrá gontratar a nombra de la compañía de» 

  

lebrar todas clase de ectos,hacer insoribir los contratos, firmar documentos] 

w y)
 

  

rúblicos o rrivados de cualquier netureleza letras de eambio, pagarés a la - 8 

  

  

24 | orden ete. No podrá constituir hinoteca o prerde ni grevar eon cualquier o- 
  

25 | tra limitación al dominio sobre los blesn sociales,sin autorisación expres 
  

26 | y constante ror escrito de la Junta General, Igual autorización se necasitará 
    

27 | para enajenar,a caulauier título teles bienes,excento los ertíeulos produej 

|  



  

10 

141 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

25 bistrador en la persone de uno o varios apoderádos o en el Subgerente.- ARE, 

27 de su car 

  

rresentará a la Compañíe en julelo,con las facultedes cue comprende _al -Aptf- 

  

rá.Podra conferir podermeo generales especíales; señal 48 garantias Cue cre 

Becesarisg,peara el desempeño de determinados cárgos en la Compañía y fijas - 
  

  

tomar las medidas más aconsejadas para la buena marcha de los negocios y.-la 
  

producción Industrial, Manejar personelmente,o por medio de uno o más funcio- 
  

mn paríos o «mplsados,lok fondos, dinero, valores, documentos y efactos de la Cgm 
  

pañía, mediante cheques, órdenes, notas ste.Al efecto podrá abrir y vaptener »- 
  

cuentas corrientes o de denónito a plazo en los Bancos o Instituciones de exó 
  

dibo.Is su obligación controlar di“piamente al movimiento de Caja y conservar 
  

bejo su responsabilidad | 

  

  

  

Que pertenezcan a la Compañíe Ea su atribución organizar el funolomamisnto-de 
  

le fábrica,Dependenciasjoficinas, departamentos, tallsres, bodegas ,Ajmasenes y 
  

ueursales, agencias eta, de lo Compañifa, A este fín deberá impartir las Órdeneb 
      
  

y oportunos.Ea. su obligación cuidar de Que se lleve en debida fo: 

   
  

bilidad Je la Compañía y en Ceneral cumplir y hacer cumplir la Ley, los y 
  

Los y resoluelones de la Junta Gensral,así como las indiezciones exanedas de        
Presidente sobre los negocios sociales.- ART, 24%.- Y] Gerento se halla fs 

   
  

bado pare confiar la totalidad o parts de sus deberes y Atribucionss de adaj 

2e 192.81 Usrente será designado por la Junta Genaral y Gurará en los ejercicios 

  

  

    
  

  Len di Erie   
callando ser indefinidamente reelegidoConcluído du per 

  
  

  

instruoolones,recomendagiomes, cireulares o avisos Cue creysra maé Aconsejablas 

A



  

Ud 

, Mistrador de la Compañía, puede ser removido deusa cargo por las causas y en 
  

  

¿[ya reemplazado por el Subgerente,cuando falte,y con el mismo carácter.-ARE, 
  

, .|%,- La Junta Genaral nodrá nombrar,en caso de estímerlo necestrio,a prop: 
  

iniciativa o a solicituá del presidente o del Gerente,un Subgerente suyas - 
  

  

  

  

funciones serán las Que el Cerante le confíe ,expresándolo en la nota en cue 
  

  

  

    
O 4 7 5 |los trasnita su nombramiento.Duserá en el cargo dos años.-ARP,278.Lás 'rinp! 

7 0 y [ueractonas 201 Presidenta, del Gerente y dol Batrósmeids TE efaterá prieta 
2 so | Vánente,y esda año,lo Junta Gensrel de Socios.Las remuneraciones de los fup 

u | tlonerios y envlesdos subalternos, las señalará el Gerente,-ART 28%,-Presidgh 
  

|te,Gsrente y Sub-Gerente estarán obligados a ineoribir en «1 Registro Mérca 
  

til,sus ngabramientos,con la coria del Acta de Posssión de sus cargos. Los 

12 

13 
o ARA 

1 tipinistradores de la Compeñía estén somatídos e la rasponsabil idal, obliga- 
| 

La clones y atribuciones Que se le derán en estos Tstatutos y sn los Artícules 

  

  

  

£, » 1 elento seis y siguientes de la Ley de Compañías, "ANT, 29, = La Junta Hepera] 
  

7 [podrá organizar el Gonsejo o Comisión de Vigllencia,de conformidad eon los 
  

  

? se | Ilsruesto en s1 Artíeulo clento diez y nueve de la Ley de Compañías Mientras 

  

19 | tanto la Junta General de Socios será el máximo organismo fiscalizador sin 

ao | Perjuieio de Our se nombre € pedido de la Junta y porredio del Gerente un - 
  

ecnisario o un Auditor de la Compañía,cuyos deberes rerán losrcue señale la 
  

propia Junta.- CAPIFULO V,-BISOLUCION -Y LIQUIDACION ARTICULO 30,La Compañía, 
  

os | 8 disolvwerá por las causas señaladas en la Ley y antes del plazo del cali-- 
  

2, | trato,nor Seusrdo de la Junta General tomado en forma válida. .-ARI,318.-Paya 
  

os [01 0880 y proceso de licuidación,ol Presidente y el Garente,o el Su-Garente| 
  

ze | Seompañados de una tercera persona Que designará la Junta cue apruebe la dj 
  

solución serán los l1iculdadores de la Compañía,con las atribuciones y debe- 
27 
     



  

, POSICIONESGENERALES -,1.- INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL, APORTES Y PAGO DB LAS - 

barrrs SOCIAL"S.-LISTA DE SUSCRIPCIONES Y FSTADO DE CAJA POR LAS TNTRTGAS der 
  

    
  

  

2 

5 loewe DL SOCIO uNeROS D” PARTES FORMA DE PAGO EQUIVALENTE DE - 

4 SCRIPTOR CUR SUSCRIBE - LÁ SUSCRIPCION, 

5 PL BARONA probe (20) Pagado en Efectivo 

o , - da contadoquivaley 
  

te a >.Qeeeo ..o. e. 6-2 e sy 200,000, 00 7 

- FRANCA BARCNA - YDA 

  

  

  

o DR JAURPQUT VP"INEECINCO 128) Pagedo en afectivo de 

10 eontado:Rouivelante a 200,000.00 
    

sn PSWBLDO JAURPGUI 
  

¿9 PAROMA V"INPICIECO (25) "Pagado en «feotivo de o 
  

contado Tonivelente as :250,000,00 
  

13 

Acero JAURRGUI - CIENTO VINTICINCO 
  

e . (125) - Pagado de contado em 
15 
  

afectivo Boulvalenta 81.250,0060,009 - 16 
  

  

  

17 AMTLO JABRRGUT DIRA (10) Pagado mediante avorte 

¡  JARONA s : | => de un Lota de 'terra= 

no.Eovivalente 8 Y. J00,000500.. 19 
  

DOSCIENTAS PARTFS (200) Rouivalente a :  $/2,000,000,00 * 
20 

EI 
  

21 ESTADO DE CAJ!.- 
  

LA CAJA DPB? A,-Manuo) Barona ror su entrega en afectivo g/ - 200,000.00 
22 
  PP 

  

  
23 hetor de veinte ( 20-) rartes suscritas . ¿. . . .... 0. * 200,000,00 
  

2. ksBanca Barona viuda de Jaóregui su entrega en efectivo de 
  

25 Y 200,000,00, valor de|veints partes sunoriítas . . . . . . Y 200,000.08 
  

26 ASOBWALDO JAURTGUI BARONArPor su entrega en efectivo de .. 

y/| 250.000.060, valor de veinticinoo pertes suscritas. . . . . Y 250,000.00 27 

    
     



  

1 

  

  

  

  

QS 

suscritas (125 ) oo oonooooonom o o O 1.250,00 

As CAMILO JAURTOUI BARONA:mor su aporte de un lote de p9 

( - terreno, eye valor equivela al de dies (10 ) vartes- : no 

Isusoritas: . . . .. .... . e... . ...k.. 9. 100, 000.06 

  

TOTAL... . $ 2.000,000,00 
A osa 
A A A SS      

  

cy IT TRASPASO DP LA PROPIPDAD DU LOS APORTES A FAVOR DP. LA COMPAÑIA.-Las -00=-     Ma MEN ¡elos contretantes daglaran que es su voluntad,a los efectos de la fundación 

o de la Compañía de responsabilidad limitada "Tornillos,Parnos y Muereag”"C,L 

  

D so ["T"PESANC,LTDA, ,esdar y traspagar,como en afecto ceden y traspapan,sin ta 

u |[v2 aigune,el dominio y vroniadad de los avortes,asÍ dinsros « ;¡00p0 aspecie 
  

12 len le forma ,rodo,monto y valor delarados en la anterior astinulación,eon «l| 
  

sa [Objeto de que se cumplan a cabalidad las nornas y recuisitos del artíqulo or 
  

ctherilayioghe, incisos primero, segundo y tercero e la Ley de Conpañtes,rela» 
14 
  

_? 
ura la “gauscripeión íntegra del capital social, (cue oueda hecha),a mu di 

SAS, 
ys z o istón en vartes, (igualmente cumrlita),al monto mínimo del canital (Totálees 

  

  

te satisfecho) ;y al vago del cincuenta por clento del mismo.Cumvlido desde- 
  

e yg 17 

? 18 que se halla pagado en su totalidad), así como resnecto del pago mínimo de - 
  

19 las aportaciones individuales, consideradas como tales,"ue se halle satisfe- 
  

20 | *ha por le misma razón de rsgo de contado.-Tla, APORTACION EN ESPFCTE,-TRAS- 
    
PADO DF LA PROPTYDAD DL LOF” Dv TERRENO APONTADO, COM SUS EDIFICACIONES. - AV 
  

LUO DS LAS ESPROTIS, RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS OPORGANTFS,A fín de que 
  

se hellen y entiendas plenanente satisfechos 108 redguisitos enumerados en sl 
  

artículo número noventa y uno de Ja Ley de Compañías, respecto de 18 aportación 
  

2s | 91 especie hecha por sel socio doctor Camilo Jauregui Baroma,los contratantes 
  

ze | desan especial xonstanoía de los siguientes particularea11, -ANIFTOEDRNTES to 
  

  
o7 [81 doctor Camilo Jséregui Barosa,ns propistario de un lote de terreno y cea 
    al



, S0lmu1,Cantón Raniñshul, Provincia de Pioliineha Este predio fué adouirido.por 
  

  

w 

1 doctor Camilo sedrol1,vor compra heche al señor Sacdim Dossur, mediante as 

Pitura pública otorgada en Quito,ante sl Notario doctor Danis] Belinario Hik. 
  

4 0140, viente de Julio de mtl novecientos cuarenta y cuatro, inscrita en el 
  

a 

  gistro de la Provisdad del Cantón Bumifiehui,con fecha once de Agosto del - 
  

himo año.d su yes, el lnñor Dnesum adquirió esta proniedad en parte,por ton- 
    
  

, Pra al señorrGuíllermo huberto Yépes y su mujer y en parte nor corra e Marep : 

l4ne Cueyasamía.-2.-TRASPASO DY LA PROPISDAD YN CONCPPTO DT APORTR A FAVOR 
  

  

10 
Jer, señora María Teresa Dávalos de Jaúregui,debldamente autorizada por pu na» 
  

mM 
rído y manifestando además, su expreso consentimiento ceden y traspasan a fa - * 

  

13 

sa POr de la Compañía de responsabilidad Limitada -"TORNILLOS,PERNOS Y TUTRCAS" 
  

C.LTDA, “"TOPESÁ" C.LTDA/01 dominio y propiaded cue tierien sobre el mencionado 
  

4 

14 
inmusble,5us se halla comprendido dentro de los siguientes linderos:La:parte 

  
  

15 
Adquirida vor el señor Dasnin (de cuien a su ves, adquirió al doctor Camilo 3ag 
  

regui)al sañor Quillerma Alberto Yépes y su mujer:Norte:en 18 meyor parte, pro 
  16 

Y7 

  ledcd de Harcelino Cuayasamín,y,en lo demás, la del señor Benjamín Cháve3;Suy s 
  

19 

  calle páúblien,c0us empa con la garretera pública;Oriente vronisdad de borda 
  

Ju
e.
 

19 
lino Cuayasanto,y,Oocldante, terreno de propiedad de Pedro Simba.La varte .ams 
  

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

ida vor el soñor Sandia Dasgum € Marcelino Cuayasemins Norte rterreno del señ 
  

  Benjamín Chávez, acequia de aqua de prontedaa del Molino San José 48 por mel 
  

Sur,terrenos pertenscientes «1 lote ue fué comprado vor el señor Dassum al 
  

señor Alberto YVéres y cue luego sa vendieron al doctor Camilo -Jaáve gui, Orient 
  

terrenos pertenecientes a Marcelino Guayasamin; y, Occidente terrano del señor 
    Benjanto Chives,mo0Jón de por medio.La sunerficie de este lote de terreno,aní 
  

integrado,en su soteL184a (resultante por tento,de las dos adquisiciones ha » 
    £ vor el señor usa Dassun ycQma se vendíó al doctor Camilo Jadreguides] 
    ud la A ros nd bo da a lo a o ri uo uo .. a a 2 - 

DA COMPAÑTA. Con estos antacdentes,0l doctor Camilo Jaúregui Barona y sumag| “>



  

    

    

+5 s,corramientos,entrades y sálidas,dependeneias y hoceles, de modo de quen 

: ¿ [ble dederito ni da cuanto se halla en $1,formando parte del náimo .-3,-GRAVA- 

ly aspecialnente,1a edificación en $1 existentes,con todos sus miteridles,puar 

a 
F 

ror de la Compañía se hace comoc cuerno elerto,atítul 

somprande todos los derechos anexos a1 rredio y,ade 

a pi su mutfer señora María Teresa Bévalos de 

  

Jeóregat,ni los Jos conjuntamente, se reservan parte mi cosa alguna del 1 
  

  

MENES.Serún consta del certificado conferido nor el smñor Registrador de la 
  

oiñahul. que ge adjunte a Eu presente escriture,el 4n7 

    

mueble 'commuesto de casa y terreno cue ae traspasa a favor Ce la compañía ., 
  

  

| por concepto %e aporte “us hace e ¿118 s»1 doctor Camilo Jaúregui Barona, de 

halle grevado con primera hipoteca constitufda a favor del Banoo Nacional. de 
  

a rm 

  

19 

24 

25 

268 

27 

NS . 

yuges Klberto Jafreguí Brrona y Rosario Ponce Matens de Jaúregui, según conp 

AMÉRAG MATA garantizar el préstamo concedido por esta Institución a los ¡ 
  

  

  

+a de le asorítura pública de once le diciembre de mil novecientos sesenta : 
  

  

y tres,celobrada Ante el Notario Público de Quito,doctor Daniel Belisario - 
ea are 
  

  

Hidalgo.-Los socios contratantes declaran comocer el mencionado gravamen .y- 
  

Jallarss sonforves, con su existencia y subsistencia,en los términos legiles 
  

puesto cue de conformidad con el artículo veinte y cuátro treinta y dos del- 
  

Código Civil,el Aueño de los bienes grevados con hínoteca podrá enajenarles 
  

lo hipotecarlos,no obstante cualquiera estivulación en contrario,máxime que 
  

lel oresente vaso no extate astivulsción Que prohiba la enajantción y que de 
    
jexistirla se miraría eomo no escritta y Que, 8denás, mediante este traspaso del 
  

dominio,la hipoteca + favor del mencionado Banoo ya a ser sengiblenente mejg 
  

rada puesto cua de todas las nuevas edificaciones naterisles,mequinerias,e- 
  

      
quivos, y tode clase de -bisnes “us se refutan inmuebles vor destiso o por su 

- m .«. £ e E A AAA A 

sión



2 

3 

5 

6 

7 

8 

mM 

12 

13 

14 

15 

16 

,¿M8,ento 05,01 Preáldente y al Gerente.-TI.-Los contretentes facultan expresa” 

¡aMente al se nr Alberto J 

19 

2oHosteriores al registro. 

el referido erédito,de 

siste y veinticuatro treínte'y ocho del Código Civil y oon las entinulecio: 

  

conformidad eon los artículos veinte y cuatro treipta 

  

g del mutuo hirotacar lo concedido nor el Banco de Fomento € los cónyuges -| 
  

¡súregui-Pones .-4.-AYAL 0O DR LÁ FSPECTE APORTPADA,-£ fín de que se helle y ens 
  

3 
tienda cummlido el recu Astto mue señala el artículo noventa y uno de la Ley- 
  

fe Compañías, cue regula el caso de Aporte en especie en las sociedades de rey 
  

1 ponseabilidad limitada,ss hace conster Que a1 avalúo exacto del ifmueble «dote - 
  

puesto de cesa y terren fp Cue aporta a la Sogiedad el doctor Camilo Jabregui +. 
    

o Barone en al de CIEN MI  SUCTES (Y 100,000,00 ) valor cue comprenda la inte=- 
  

so ided del inmuebla con todas sus edificaciones, dependencias, cerramientos at 
  

bectóran los socies cont tratantes de conformidad con el mencionado Artfíeulo 
  

venta y uno,Gue se cons o tituyen entre todos éllos solidariemente responsables 
  

frente a le Soctedad y frente a teroaros vor sl] valora signado a asta especi 
  

$ "DISPOSICIONES TRANSTIORIAS.-T,=<La vrímers Junta Cenerel de socios Gue se 
  

3 'eóne una ves insérito gl contrato de sociedad en el Registro Mercantil. del - 
  

antén Rumíñahot,nede dela Compañía, designará e los iiministradores de la. más 
  

  

slregil Baroma, para Cue proteda luego del Registre de 
  

1 a Sosiedad,a convocór a Junta General de Socios, dentro de los trsintá Alas al 
    

rá "ue sea 41 oulén 00 

e TIT,-Facultar Adefarn al mismo señor Albarto Jadregúl 

parez08 ante el señor Motarto solioltando 91 extrao» 
  

o de este contrato de f undación de sociadad,ante el señor Jues pidiendo sa = 
  

irva ordenar la mublicspión tol extracto de conformidad mu la Ley de la mati 
  

nía y le inscripción del mismo en el Registro Mercantil. Usted, peñor Notario , 
  

2,9 servirá agregar, ademáb del dertificado de gravámenes Jue por' esta Minyta- 
  

2 presenta,las demás elfusules de estilo o que considere necesarias a la nia 
  

27 P 
valídes de este contrato, Hasta aquí la mímita que ue fué entregada y Queda 
        e -



  

, Pio Pábliso,lef la presente escrituya a los otorgantes, on alte y elara vos 0 

a Pm presencia de los testigos,cue son mayores de edad,de ente vesindar 

a pídos por mí,e idóneos,ente quienes y ante mí,se afirmaa y ratifican y 

  

  

B,de Jaóregai fa 

y s ful. fdc)ilegible.fdo)ilegíble.fdo)O,Jaúregui Barone. fdo) ilegible. f£o)tgo. An: 
  

8 hosto Salazar fdo)tgo.David Salazar. fdo)tgo.Vicente Pinargo.fdo0)8,Dávila'C, 

  

7 Notario. =CIRGULAR No,ones-DGT,Quito,Erero cuatro de mil novecientos sesenta 
    

e y seis,Señior Alberto Jalregui,Gerente de la Enpresa “TORNILLOS, PERNOB Y TUN, 
  

CAS CIA.LTDA" Ciudad, -Seficr Gerente:Para su conocimiento y fines pertivente 
  

zo fómpleme reuitirle copia certificada de la Resolución Ministerial Fúmero y   11 teélentos dos de tres de ensro de mil novecientos sesenta y sela,nor la cu 
  

19 [5 concede autorísación a la Fupresa TORNILLOS, PERNOS Y TURRGAS B,A," de 6 
  

15 [ta oludad para Que se transforme de Sociedad Anónima en Compañía Limitada, 
  

cue de demomiporá "TONILIOS,PRAMOS Y TUTRCAS CIB,LTDAS¿y pare llóvar el q 

4 pise. social. de la misma de UN NILLON DY SUCRES e DOS MILLONES D” SUCRE 
. wa 

14 
    
  

tentacenta DIOS, PATRIA Y T.IBURTAD, fdo) Imp .Wilsop Váscores, SUBDIRECTOR DE - 
  

INDUSTRIAS, ENCARGADO. Húmero novecientos dos EL MINISTRO DE INDUSTRIAS Y 00: 

  

  

  

) 18 MERCIO, Considerando: CUR eoda feoha primero de diciembre de mil noveciantos- 

19 [Sesenta y airoo,el señor Alberto Jedregui,en su calidad de Cerente de ls y 
  

so Presa "TORVILLOS,PRAFOS Y TUERCAS S,A,” de la ciudad de QMuito,elevó al M 
  

a, [Perio de Industrias y Comercio una solicitud encaminada a cbtener los bene» 
  

29 [ficios señalados en el Artículo diecisiete de la Lay de Fomento Tndustrial- 
  

as ¡vigente,para la tronsformación de la eitada Sociedad Anónima en Compañía 14 
  

24 mitada que ss denanonerá "TORNILLOS,PERNOS Y TUERCAS CIA,LTDA,*;y,para ele» 
  

as [V8" el ospital social de la misma Je UN MILLON D" SUCRARS ( $/ 1.000,000,00 ) 
  

ae [2 DOS MILLONES DT. SUCRES ( £/ 2.000,C00,00 )¿CUR el Comité Tnterninistarial- 
  

o [de Fomento Industrial,en sesión celebradas el dieciseis de diciembre de mil«, 
      ga [Movesientos sesenta y cinco,resolvió favorablemente la mencionada 101 104tnal



  

   

      

, 00 de due tony e los lutereses nmulorales Cue las o] 

2 hf1alo adopt a conformación jurídicos cue más les convenga y trabajen 

3 laavital propie;y,UN uso. de la facultad cue de concede el Artículo veinte y- 

a [euis de la Ley de sonora Industrial expulida mediante Decreto Supremo nóúns? 

  

  

s FO treinta cero cinoo el veinte y nueve de diciambre de mil novecientos so» 
  

  

a senta y curtre,publicado en e1 Registro Oficial número cúatrocientos tres : 
  

7 del doce de enero de mil 

  

vovevientos sesenta y cinco,R E 3 7% LV Eiirttus 
  

a llo Primero. -CONCEDER rotbrisnotón a la Enpresa "TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS + 
  

+A.” de la ctudad de Quito, para que se transformo de Sociedad Anónima on + 

Compañta Liuitada,cue e denontrará "TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS CIA,LTDA" ¿y 

  

10 
    
para elevar el capital social de la misma de UN MILLON DW SUCRES (y 1,000,090, = 

| 
a DOS MILLONWS DE suores ( y 2,.000,000.00 ). Artículo Segundo .=La transforas> 

11 
  

192 

12 elón de la Empresa "Torsillos,Persos y Tuercas 3.Aen TORNILLOS, PRKNOS Y sab 

CAS CIA,LTDA," que comprendo a su ves la elevación del onpítal social de la 14 
    15 Hilsmh gosará de la exoneración total de los impuestos a la reforma del Acto 

16 honstitutivo¡y,de los tiruestos y derechos sobre las acoiones, inclusivo los 
  

leontemplados en el inciao segundo del Artículo veinte y, cinco de la Ley de + 
17 
  

Impuesto a la Renta, «brtiduo Terceror-En los términos y disposiciones constantes 
i8 
    pn la presente Resolución, sustitiyeos la Resolución Ministerial Número Sete: 19 

htentos cuatro del dtelíocto de noviembre de mil novecientos sesenta y cin go 
  

La misma Que Queda sín valor 21guno. COMUNICUES2,DADO EN QUITO, 2 tres de eno+ 
21 
  

ro de mil noverientos fonenta y seis.f)Antonio Mata Martímos,MINISTRO DE IN 
2 
  

DUSTRIAS' Y COMERCIO, £) lag.Aiborto Mo: Rodrígues M. SUBSFCRTTARIO D? INDUSTRIAS, 23 
  

El Infrasciro Mogtstralor de la Propisdad de ente Cantén,a vetición verbal + 24 
  

os 10 parte imteregada,en legal forma,certificafQue revisados1os Registros de 
  

pe hipotesas y Oravánenen desde el año mil novecientos cuerenta y cuatro hasta 
      

27 La presente conta vara Ver los gravizenes hipotevarios,exbargos y prohíbisi, 

bos de enalenar cue afecten, por pedirlo así al interestdo,21 predio situado



  

  

  

  
  

   
   
    

   

nes y con fecha veinte y cuatro de enero de mil movecientos sesenta y eun: 

_ inscrita la primera copia de una escritura pública otorgada a 

novecientos sesenta y tres,ante el Notario Doptor 

o Paniel Belisario Hidalgo,de la cuel constasQue los cónyuges señores Ángel Al 

10 barto Jedregui Barona y doña Rosario Ponce Mateus de Jaíregui, han recíbido- 
  

B 11 P mutuo del Banco Provincial de Pichincha, la suma de OCHOCI"NTOS CUARENTA MIL 
  

19 BUCRES ( y 840,000.00 ) eon el plaso de ocho años (no se anota el tipo de 1) 

13 lerés).oEn seguridad de este orédite,los cón Ca Jeúro oña Mas   
14 Fla Dávalos de Jaúreguí constituyen hipoteca sobre el predio situado en la 

16 parrocuta Sangolanf de este Cantón, adquirido como se deja indicado, A fojas 
EA A A LH - 

Ze | ¡segentá Y mueve vuelta, número cincuenta y cuatro del Registro de Hipoteca 

  

  

  
17 E'Avimenes y con feeha nueve de sevtiembre de mil novecientos sesenta y cdas 

    
ES 

Z k AL 18 bTro,se halla insoríta la primera copia de una escritura pública otorgada el 

? 19 [Veinte y seis de Junio del mismo año,ante el Notario doctor Jorge W.Lara,de 

20 ha cual consta :Que el sistema de crádito de fomento (Banco Provincial de Pl 

a: hincha da o a los cón e señ Alberto Jaóregai y 4 

os Rosario Ponce la suma de TRESCIENTON VEINTIOCHO MIL SUCNES ( $/ 328,000.00 ) 
  

Con el plaso de ocho años (no se menciona interés) .n seguridad de este exrf 
23 
      

sa Mito los cónyuges Camilo Ernesto Jadregui Barona y doña María Terysa Divelos 
  

hipotesas. el predio situado en la parroquia Semgolquí de este Cantón, edquir) 
  

do eomo se deja indicado.-Tembién se bace constar cue el referido predio no 
  

ze 

está embargado ni prohibido de enajenar, cuya revisión so ha hecho asimismo 27 
      
por igual tiempo.Sangolquí,a tres de enero de mil novecientos sesenta y seis 
  

28



10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

go 

21 

22 

23 

2a 

25 

26 

27 

28 

e las dose m.Ennendedo:"Pepvincial de Pichincha,la sume de"tres-vele.-Otro 

enmmendadorAngol Aiterto, 'losatio Ponce Mateus entra l1ínsas:Camilo Jalregui 

y doña Meyía Dávalos de batragut¿Yale.El Registrador £f30)Dr, Raúl Tllénes - 
  

Boldán,hay un sello, - 
LC 

  

¿ptrolíneas- que - Velos=_———=: A EST 
  

  

eonfisro esta S:PTIMA COP? 

Se otorgó anto mí, en fá de lo qual 

[A sellada, signada y firmada en epte luscor a ocho 
  

  
  

  

  

     TA R10 PUBLICO   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         



    

1 

12 

13 

14: 

15 

16 

17 

S. 
19 

20 

el 

22 

- 28 

24 

25 

26 

27 

> "PROTOCOLIZACION* 
  

E Señor Juez 29. Provincial, Alberto Jauregui Rarona, 'compárezcó . 

debidamenté autorízado por la claveula quintal disposiciones transí: 

vias ) Aportádo 111 de la Escritura Publica de constitucion de la 

pañia de Responsabilidad Limitáda denominada ” TORNILLOS "PERROS Y TUER 

CAS, Co Ltda. y respetuosamente digo y solicito: l.- Logitimo ná inter 

vencion con la escritura publica requerida, cuyas privera y segunda 

copias auturizadas y una simple presento.- 1l.- Pído que ee sirva di 
  

¡poner que el Egtracto de esta Escritura Publica suscrita por el Sp.N 

tario del Canton Rumiñahui, Sergio Davila Cordero, que taibies presen 
  

to, se publique por tres dias en uno de los periodicos de amyor cáro 

lacion de la ciudad Je Quito purst> que_no obstante de hallarse la Co 

pañia duciciliada en el Canton Bmiñabui, no hay periodico en esa Cxbe   

cera Cantonal y ademas, cualcuiere de los periodicos (e Quito sera uno 

de los de mayor circulacion en Ruwufñiahui.- Tode esto de conformidad qa 

el insiso final del articulo 10 12) de la Ley de Compañias. 111. -Qque _ 
  

se sirva orienar, de conformidad evo el articulo 122 de la nisna leya 
  

que se inscriba en s1 Registro Mercantil del Canton Rinifahui, sede 
      

social de la Compañia, la Escritura de Cosntítucion de la risia y en 

la que se contiene el Contratos 1Y.- Que se sirva ordenar que el señ 
    

Registrador de la Propiedadde este mismo Canton fije y mantenga fijado 
    

4 Ns * 

por scigz meses en su despacho, una copla del extracto del documento 
  

resistrado con su numero de orden y fecha, segun lo dispueste en el 

Art. 3u del Codigo de Comercio.-V.- Que so sirva ordenar que el Señor   

Notario Publico de Sangolquis Sergio Davila C., protoculice en la ho- 
  

taría a su cargo esta peticion y todas las diligencias solicitadas, con 

la razon de su cumplimiento y siente razon al margen de la vatrías de la      



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

" . 23 

24 

25 

26 

27 

le
ro
 r
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Yo
sa
to
r 

correspondiente a loa dias viernes veinte y uno, sabado vzínte y dos_ 

y domíngo vente y tres de los presente mes y aña y en los nureros 
  

  

(369, 370 y 371, se encuentra publicado el EXTRACTO suscrito por el Sr 

Notario, en la forma ordenada en Decreto inicial.= Los recortes + preh 

sa se adhieren en foja util aparte, para verificar la prebente certi- 
  

ficacion .- Quito Enero 24 de 1.966.-f) Luis Alfonsa Villacis G.Secrel 

tario.- PUBLICACIUNES.- EL TIEMPO. - Nos 369, enro21/1266.- Ro.370, ene 

ro 22/1966.= Ho. 371, enero 23/1.966.-= EXTRACTO. - Constitucion de Ja 

Compañia de Responsabilidad Liritada, denominada * TURNILLOS PERNOS 
  

Y TUE ¡CAS CIA/ LTDA." TUPESA C.Ltda.- En la Ciudad de Sangolqgti, el 
  

dia cinco de enero de 1.0268, ante el suscrito lo tario titular del Can 

ton Sergio Davila Cordero, los Señores: Blanca Marona viuda de Jaure- 
  

  

y Doctor Carilo Jauregui Barona, procedieron a celebrar la escritura 
  

publica de coustitución y fundacion de la Saciedad Mercantil e X1r.dus- 
  

trail, formando una Conpañúla de los de Responsabilidad Limitada con 
  

doricilio en esta ciudad de Sangolygui, Canton Ruriñabui, Provincia 

de Pichincha, cuyo objeto principal “es la industrializacion del híe 
  

rro y sus deribados y comercializacion de sus productos.» El plago de 

duracion de la Compañía en el e veinte años, contados desde la íns= 

Eripcion de la oscritura en el Registro Mercantil. El capital de la 
  

Compañia es el de Y 2'000.000,00 divídido en partes no nezocialles, 4 

ifuales e indivisibles , de un valor de diez mil sucres cada una; ca= 
  

ital integramente pagado.- La aduinistracion, direccon y represeta- 
    

cion de la Compañia compete a la Jjnta General, al Presidente y al Ge 
  

rente.= Detalles y mas condiciones constan de la referida escritura 
  

publica .- El Notario Publico. - f) SoDavila Cordero.-(hay un sollo).-      



  

12 

la solicitud de tramite , hoy día jueves veínte de enero de nmí1 nove 

cientos sesenta y seis, a las tres de la tarde.» “ertifico.-f) Ledo. 
  

luis 4. Villaciís Go Secretario( hay un sello ),- JUZGADO SEGUNDO PRO= 
  

  

VIFICIAL DE PICHINCHA,-» Quíto, Enero 23 de 1.266; las tres de la tarde. - 

YISTOS3.- De la razon sentada por el Señor Secretario y los recortes 

De
 

  

de prensa adberidos al expediertillo, en una foja aprte, aparece que 

se ha dad curplimiento a la formalidad de las publicaciones del extracta 
  

dgualmente, consta que no se ha deducido eposicion o reclamo alguho 
  

sl pediméntos.- Por lo expuesto y de conforrádad con la disposicioa 
  

del Art. 121 de la Ley de Compañias vigente, so APRUEDA la Constitu- 
10 ? Z , 3 . . 
  

Jelon de la Compañia referida en estas actuaciones y, consecuen tenente 
11 

- . MN 

se dispone la practica de las siguientes diligencias: a) Qe se íns= 28 ee 0 Ñ : 
    

criba la Escritura Publíca que se ha acompañado otorgada el cinco (s)» 
183 — A   

,¿ (de enero do. mil novecientos resenta y seis(1966 ante el Notario del 
1 _—— >   

Canton Armiñahuj , Sergio ilavila Cordero, en virtud e la cual se cons 
165 
  

títuye la Compañta de responsabilidad limitada TIRNILLCOS PERNOS Y 'TUER 
16 
  

2 CAS C.LíDA " TOPESA C.LTDA. en el Regiatro Mercantil del Canton Rumí 
  

ss fahvi, en la ciudad de Sangolqui,para los efectos de Ley y conforme se pi 
  

de en el acapito 111 del escrito infcíal; b) que el Señor Registrador 
19 
  

20 de la Ppupiedadie Buníahuí£ cumpla a cabalidad, con lo previsto en el 
  

21 inciso prinero dd Art. 33 del Codigo de Courcio, respecto de los do- 
  

cumentos registradosy de las notas de registro y publicacion; y.c) 22 > SK 
  

Que el Seuer Nytario antes nombrado protocolise en su oficina las ac- 
28 - 
  

tuaciones que antecedeníy y que confiecra al interesado la copia o copias 
24 Z A o 2 AA 

que solicitare.- 1, el mismo funcionario sentara Razon al margen de 

"A 

la matriz original de la Escritura, respecto de los partículhres cono 
26 A 

tenídos en esta providencia. Potifiqueso.- £) Dr. Gonzalo Zambrano 

25 
  

  

27 
     



  

10 
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18 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

28 

6 23 
y firrá el auto arteríor el Señor Doctor Gonzalo Zarbrano Palacios 
  

Juez Segundo Provincial de Pichincha, En Quite a veinte y cinco de e 

  

nero de rild noyecientos sesenta y seis a las tres de la tarde.- Certá., 

  

fica Lcdo. Lis Afores Villacie.- Secretario.» Pn Quito a veínte y 

cinco de enero de nil novecientos sesenta y seís, a las cinco de la 

tarde, notifique el auto anterior al Señor ALBERTO JAUREGUI BARONA 

en su persona; le entregue la boleta de Ley e impuesto de su conteni=   
tigo .- Certífico Murio Badillo Che TgoeLcdos luís Alfonso Villacís € 

do se conforiby_ autorizó que firgye el testigo presencial- firma el tes 

  

Secretaríio.- En SangolFqui, Cabecera del Canton Rumuñahui , hoy dia , 

tres de Pebrero de mil povectentos sesenta y se8, a las nueve de la 
  nr . e 

irañana notifiqué el nuto anterbor y todas las actuaciones al señor 
  

REGISTRADOR DE Lá PROPIEDAD DEL CANTON RUMISAMUY, en su personaz le 

entregue la documentacion correspondiente e irpuesto fírma, para cons; 

  

tarcia, junto con el smerito Secretario que certifica.» Lcdo. bis 

Alfonso Yillacis Ue Secretario.» Dre Ranl Yilanez Re Registrador de 
  

la Propiedad del Cunton hurifahul .- (hay un sello: ) DILIGENCIA. - que! 

dan protocolizadas laa diligencias que anteceden en la Ibtaria de es- 
  

e Cantón, a cargo del suscrito Notario.» Sangolquí , fotrero siete 
  

le mil novecientos sesenta y anín.- f) 3. Davíla C. Notario” 

  

. 

  

Ts fiel y confiere o LE - COPIA 
  

2. PR el lugar y fecha de su pretocolizac fon Doy te 

25 

28 

27 
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